FE DE ERRATAS
El Arto. 358 del Código del Trabajo reza:
Arto. 358. Procede la aclaración contra las sentencias que pongan fin al juicio.  Se podrá pedir si se hubiere omitido resolver alguno o algunos de los puntos sometidos a juicio y ordenados por la ley.
Debe leerse así:
Arto. 358. Procede la aclaración contra las sentencias que pongan fin al juicio.  Se podrá pedir si hubiere oscuridad en alguno o algunos de los puntos resueltos sometidos a juicio y ordenados por la ley.

